RES.767/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004610, Ent. N°560/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la  Intendencia de Canelones relacionadas reiteración del gasto derivado de la expropiación de los inmuebles empadronados con los Números: 1979, 1984, 3994, 5362, 5363, 5367, 5368, de la localidad catastral de Pando;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 14/00586 de 27/01/2014 remitió a la Junta Departamental la solicitud de anuencia para realizar la expropiación de los padrones Nros. 1979 y 1984 por causa de utilidad pública y toma de posesión urgente de los mismos, afectados a la regularización del Plan Zonal Pando Norte; 
                              2) que la Junta Departamental con fecha 2/04/2014, concedió la audiencia solicitada;  
                             3) que el Intendente por Resoluciones Nº 13/05271 y 14/00250 dispuso designar para expropiar - entre otros - los inmuebles  empadronados con los Padrones Números 3994, 5362, 5363, 5367 y 5368 de la localidad catastral Pando, siendo prioritario el padrón Nº 3994 para una primera relocalización de 46 familias (Las Caballerizas) en el marco de regularización del Plan Zonal Pando Norte; 

                           4) que la Junta Departamental, por Resolución 2176/2013 de 19 de noviembre de 2013, concedió la anuencia para designar y ser expropiados los padrones que se solicitaban en la iniciativa de la Intendencia; 
                         5) que por Resoluciones de fechas 27/02/2014 y 2/06/2014, el Intendente dispuso designar y efectuar la toma urgente de posesión de los inmuebles Padrones – entre otros: 3994, 5362, 5363, 5367 y 5368, de la localidad catastral Pando, previo a continuar con el proceso expropiatorio;
                            6) que se suscribió acuerdo con fecha 11/09/2015, ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, entre la Intendencia y la Sra. Raquel Ruffino Vila, por la cual ésta enajena a la primera los padrones           Nº 1979, 1984, 3994, 5362, 5363, 5367 y 5368 de la localidad catastral Pando, por el monto total de U$S 300.000 más los adeudos por contribución inmobiliaria existente respecto a los referidos padrones;

                           7) que el Intendente, por Resolución Nº 15/03453 de 28/05/2015 autorizó a abonar la suma de U$S 331.768 como pago por la adquisición de los referidos padrones;
                          8) que en Sesión de fecha 27/07/2016 este Tribunal observó el gasto en virtud de que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, vulnerando el Artículo 15 del TOCAF y en relación a la compensación ésta es un modo de extinción de la obligación tributaria, la que, conforme a lo expresado por el Artículo 25 del TOCAF, en ningún caso podrá compensarse suma alguna que deba abonarse, si la misma no proviene de gastos o inversiones realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales y contando con crédito disponible;
                        9) que por Resolución 16/05094 de fecha 22/08/16 reitera el gasto “a efectos de regularizar la situación planteada”;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

  2) que no se invocan argumentos en la Resolución de reiteración que levanten las observaciones efectuadas; 

  ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 27/07/2016;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
CLC
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